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VEINTICINCO DE ABRIL DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 942
RADICADO N° 2002-00233-00

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo establecido en el inciso

cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia

que al poder especial conferido por los señores NÉSTOR RÁUL AMAYA, ANA

MARÍA AMAYA SANTAMARÍA, ISABEL CRISTINA AMAYA SANTAMARÍA,

PATRICIA ELENA AMAYA SANTAMARÍA y el señor MARIO FORONDA

CATAÑO hace la abogada OLGA MARGARITA HOLGUÍN LEÓN. Téngase en

cuenta que quedó debidamente acreditado el envío de la renuncia al poder a

todos los poderdantes a los correos que informaron en el mismo poder

conferido a la togada que obran en los archivos Nros. 21 y 22 del expediente

digital.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 15
fijado en la página web de la Rama Judicial el 03 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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